
FRANQUEO 
CONCERTADO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO FRANQUEO 

CONCERTADO

flRo 1934 Lunes, 19 Febrero Número 3

MINISTERIO DE Lñ GOBERNSeiON
ORDEN

Éxcmo. Sr.: De acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a 
bien aprobar el presente Regla
mento sobre fabricación, comer
cio, uso y tenencia de armas.

Madrid, 13 de febrero de 1934.
—Diego Martínez Barrio.
Señores Gobernadores civiles, 

Director general de Seguridad, 
Inspector general de la Guar
dia civil y Delegados de Ceu
ta, Melilla y Mahón.

REGLAMENTO 
sobre fabricación, comercio, uso y 

tenencia de armas

Ariuaw de fue^o

CAPITULO PRIMERO

Intervención del Estado en las 
fábricas y comercios

Artículo i.® La intervención 
del Estado en ios comercios, fá
bricas y talleres de armas, estará 
a cargo de la Guardia civil, que 
la ejercerá en todos los estableci
mientos de aquellas clases que no 
pertenezcan a aquél. Se contrae
rá a la comprobación de las exis
tencias y al contraste de las ar
mas y piezas que se produzcan y 
salgan de fábrica.

Para conseguir estos fines la 
Inspección tendrá carácter per
manente y en todo momento de
berá conocer la procedencia de 
las armas y piezas y garantizar 
sus destinos.

Artículo 2.° Los fabricantes y 
comerciantes autorizados lleva
rán un libro para anotar en él di- 
riamente la producción, adquisi
ción, envíos y ventas; la identi
dad del comprador o vendedor, 
consignando domicilio, pueblo y 
provincia, como asimismo la re
seña de las armas objeto del co- 
mercío y de la licencia que im
prescindiblemente ha de presen 
tar quien las adquiera.

Estos libros serán foliados, y la 
Guardia civil los diligenciará, se
llando todas sus hojas. Podrán 
igualmente visarlos cuantas ve
ces lo crean oportuno.

Los fabricantes y comercian
tes enviarán a la Intervención de 
Armas, a cuya demarcación per
tenezca su establecimiento, un 
resumen quincenal, que será co
pia exacta del mencionado libro, 
expresando en dicho resumen las 
altas y bajas y las existencias.

Artículo 3.° Todas las armas 
que se fabriquen en lo sucesivo 
tendrán, además dé la marca de 
fábrica, el número correlativo de 

fabricación por clases y deberán 
llevar los punzones del Banco 
Oficial de Pruebas.

CAPITULO II
Zona armera y régimen espe

cial de ésta
Artículo 4.® No podrán fabri

carse armas cortas ni largas ra
yadas, ni sus armazones, cerro
jos, cilindros ni cañones, más que 
en la Zona Armera, considerán
dose como tal a estos efectos, la 
integrada por las poblaciones si
guientes: Eibar, Píacencia, El- 
góibar, Elgueta, Legazpia, en 
Guipúzcoa; y Mayavia, Ermúa, 
Zaldívar, Bérriz, Guernica y Mar- 
quina, en Vizcaya.

Articulo 5.® Sólo podrán fa
bricarse escopetas:

En la Zona Armera, conside
rándose como tal a estos efectos 
la integrada por las poblaciones 
siguientes: Eibar, Placencia, El- 
góibar, Eígueta, Zumárraga, 
Vergara, Oñate, Legazpia, Men- 
daro, Deva y Motrico, en la pro
vincia de Guipúzcoa; y Mayavia, 
Ermúa, Zaldívar, Bérriz, Guer
nica, Elorrio y Marquina, en la 
provincia de Vizcaya.

En el establecimiento Schilling, 
que actualmente lo viene hacien
do en Barcelona.

Artículo 6.® Las fundiciones y 
forjas enclavadas en la Zona Ar
mera que se determina en el ar
tículo 4.°, tendrán sus distintos 
moldes clasificados numéricamen
te. Los de fundiciones llevarán 
una señal especial.

Artículo 7.® Las fundiciones 
llevarán un libro foliado, diligen
ciado por la Guardia civil, en el 
que harán constar, separadamen
te por modelos, la producción 
obtenida y cuantas altas y bajas 
se produzcan en ella, remitiendo 
a aquélla copia de dicho libro 
siempre que haya variación al
guna.

Artículo 8.® Los talleres que 
forjen armazones para otros ta
lleres o para fábricas, es decir, 
aquéllos en que dichos armazones 
han de salir los mismos porque 
no se maquinen todos los forja
dos en ellos, llevarán igual libro 
y procederán con iguales forma
lidades, que las establecidas para 
la>s fundiciones.

Artículo 9.° Ni en las fundi
ciones ni en los talleres de forja 
que menciona el artículo ante
rior podrá darse por inútil arma
zón alguno sin la coricurrencia 
de la Guardia civil, que presen
ciará su total inutilización.

Artículo 10. Los que en dicha 
Zona se conocen con el nombre 
de maquinistas o maquinadores, 
que se dediquen a la venta a ta
lleres personales o fábricas, mar
carán el armazón una vez termi
nado de máquina con una señal 

especial, operación que se efec
tuará todos los días a la termina
ción del trabajo.

Llevarán un libro foliado, dili
genciado por la Guardia civil, en 
que hará constar diariamente 
existencias, altas y bajas circuns
tanciadas de armazones, dando 
cuenta de ello semanalmente à la 
Intervención de Armas.

Artículo 11. Los fabricantes 
y dueños de talleres personales y 
montadores que reciban o envíen 
armazones mecanizados, leva
rán un libro en la forma dicha 
anteriormente, en el que anota
rán todos los días existencias, 
altas y bajas de los mismos, dan
do cuenta semanalmente a la In
tervención de Armas.

Artículo 12. Los que se dedi
quen al rayado de cañones de ar
mas largas, para fábricas y talle
res personales, los marcarán con 
una señal que pueda determinar 
su origen y llevarán un libro en 
las mismas condiciones que los 
anteriores, en el que anotarán las 
existencias, altas y bajas, envian
do quincenalmente copia a la 
Guardia civil.

Artículo 13. Los fabricantes 
y maquinistas o maquinadores 
que trabajen en armas cortas o 
largas rayadas, entregarán en la 
Intervención de Armas de Eibar 
y en la de su residencia un mode
lo perfecto, pieza tipo que repre
sente su trabajo, remitiendo un 
nuevo modelo cuando introduzca 
variaciones en el anterior.

Artículo 14. Se reputarán co
mo armas terminadas las que es
tén puestas a tiro, aunque les fal
ten operaciones de pulimento, 
pavón, cartuchera, cachas y re
servas de calidad, y, en su con
secuencia, los fabricantes y due
ños de talleres personales están 
obligados a marcar con la de fá
brica y numerar correlativamen
te todas las armas cortas y lar
gas rayadas que se hallen en di
chas fundiciones.

Artículo 15. En la Zona Ar
mera que determina el artículo 
4.° y dentro de la misma locali
dad", pueden circular libremente 
entre fabricantes y dueños de ta
lleres personales todas las piezas 
de armas, excepto los armazo
nes de toda clase de armas cor
tas y cañones rayados de las 
largas, pues para ello será preci
so dar conocimiento a la Guardia 
civil.

De una a otra localidad, los ar
mazones y cañones necesitarán 
guía especial gratuita expedida 
por la Guardia civil.

Artículo 16. Las armas cor
tas y largas rayadas puestas a 
tiro podrán circular entre fabri
cantes y dueños de talleres per
sonale.? dentro de la misma loca
lidad, dando cuenta a la Guardia 

I civil.

De una a otra localidad podrán 
circular con guía gratuita expe
dida por la Guardia civil.

Las operacione.? de venta o in
tercambio de dichas armas den
tro de la misma localidad, se 
efectuará dando cuenta de aqué
llas en el acto a la Guardia civil, 
tanto el remitente como el con
signatario.

Artículo 17. Las escopetas de 
caza, en la Zona y poblaciones 
que expresa el artículo 5.®, po
drán fabricarse libremente, de
biendo comprobar únicamente en 
el curso de su fabricación y por 
la Guardia civil que no contienen 
dispositivos especiales para alo
jar pistolas u otras armas en sus 
culatas o mecanismos.

En aquella Zona, entre fabri
cantes o dueños de talleres per
sonales, podrán circular libre
mente las sin terminar y sus 
piezas.

Entre fabricantes, comercian
tes y dueños de talleres persona
les podrán circular las termina
das con la guía-talón especial que 
determinará la Guardia civil, en 
la que se hará constar clase, mar
ca, calibre y número de fabrica
ción expedida por el remitente, y 
cuyo talón se hallará sellado por 
la Intervención de Armas.

Artículo 18. Los fabricantes, 
comerciantes y dueños de talle
res personales que reciban armas 
cortas o largas rayadas, cumpli
mentarán lo dispuesto en el ar
tículo 2.®

Respecto a escopetas de caza, 
bastará que envíen quincenalmen
te a la Guardia civil nota numé
rica de las fabricadas, de las que 
salen de la Zona Armera, de las 
que recibe de fuera y dentro de 
ella y de las existencias.

Artículo 19. Todo el que en lo 
sucesivo quiera dedicarse a la fa
bricación de armas o a la de 
armazones, cerrojos y cilindros 
de las cortas o largas de cañones 
rayados, necesita estar previa
mente autorizado por el Ministro 
de la Gobernación, quien podrá 
delegar esta facultad én el Direc
tor general de Seguridad. Los 
que actualmente se dedican a es
tas fabricaciones deberán pro
veerse de aquella autorización en 
un plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este Reglamento en 
la «Gaceta de Madrid», y a éste 
fin pueden presentar su petición 
en la Intervención de Armas de 
su residencia, quien la enviará 
informada y con toda urgencia a 
su Inspección general.
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interesado y Autoridad que las 
expidió, cuyos datos se tomarán 
de la relación publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
respectiva.

zVrtículo 30. En caso de extra
vío de licencia, y previa petición 
del interesado, se expedirá certi
ficación con arreglo a los datos 
del respectivo libro registro.

CAPITULO IV
Licencias gratuitas y espe

ciales
GRATUITAS

Artículo 31. El Director ge
neral de Seguridad concederá li
cencia gratuita, cualquiera que 
.sea el punto en que desempeñe 
sus funciones, a los funcionarios 
siguientes:

Ingenieros de Caminos, Agró
nomos, Montes y Minas; funcio
narios afectos al Instituto Geo
gráfico, Catastral y Estadístico, 
Obras públicas, personal de los 
Cuerpos Pericial de Aduanas, 
Vigilancia, Prisiones, Correos y 
Telégrafos (con ciertas limitacio
nes o completas), Interventores 
del Estado en Empresas y enti
dades; Magistrados, Jueces de 
primera instancia e instrucción 
y Alguaciles de estos Juzgados, 
Recaudadores y Celadores del 
Banco de España, Guarda del 
Estado, Agentes de Vigilancia 
de la Compaffia Arrendataria de 
Tabacos, vayan o no uniforma
dos; personal titular encargado 
de la construcción, conservación 
y vigilancia de las líneas telegrá
ficas y telefónicas; Inspectores y 
Agentes encargados de la vigi
lancia, represión del contraban
do de cerillas y fósforos; Inspec
tores del Impuesto sobre Explo
sivos, Guardas de ferrocarriles y 
Guardabarreras, y cualquier otro 
funcionario dependiente de la Ad
ministración central que conduz
ca valores o que por la índole es
pecial del servicio que preste, le 
sea necerario llevar armas a jui
cio de la Autoridad mencionada.

Se exceptúan de los funciona
rios enumerados aquéllos que por 
pertenecer a escalas auxiliares 
de los mismos desempeñen o ten
gan a su cargo funciones exclu
sivamente burocráticas.

También podrá concederse li
cencia gratuita a los jubilados del 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia.

Artículo 32. La misma Auto 
ridad podrá conceder igual clase 
de licencia a los funcionarios que 
a continuación s e enumeran, 
siempre que el desempeño de las 
funciones a ellos inherentes se 
realice dentro de la provincia de 
Madrid:

Jueces municipales, Alcaldes y 
Tenientes de Alcaldes, Alguaci
les de Ayuntamientos y Juzga
dos municipales. Guardias de la 
Policía Urbana, Vigilantes del 
Impuesto de consumos, Serenos, 
(Suardas particulares nombrados 
por la Autoridad competente y, 
en general, cualquier funcionario 
dependiente de la Administración 
provincial o municipal que con
duzca valores o que por la índole 
especial del servicio que les está 
encomendando se juzgue por la 
mencionada Autoridad conve
niente el concederles licencia pa
ra uso de armas.

cilios, los restantes. Aquellas Au
toridades, después de las debidas 
comprobaciones, podrán conce
derlas o denegarlas.

A la solicitud de licencia de las 
clases primera y segunda acom
pañará siempre certificación ne
gativa del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

Artículo 25. Las instancias se 
presentarán en la Dirección ge
neral de Seguridad o Gobiernos 
civiles respectivos; los re.«identes 
en los pueblos pueden presentar
las, en unión de los citados docu
mentos, en el puesto de la Guar
dia civil a cuya demarcación per
tenezca su domicilio.

En este último caso, los Co
mandantes de los puestos de la 
Guardia civil informarán en las 
mismas instancias y las remitirán 
directamente a la Autoridad a 
quien vayan dirigidas, después de 
comprobar la reseña de la cédula 
personal hecha en la instancia 
por el solicitante.

Artículo 26. Las citadas Au
toridades son las únicas que pue
den conceder las licencias de las 
tres clases anteriormente estable
cidas, previo informe del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, en 
las capitales, y de la Guardia ci
vil, en las demás poblaciones.

En este último caso, y para 
abreviar trámites, se podrán or
denar directamente a los Coman
dantes de puestos la emisión de 
informes.

Las matrices de las licencias 
se archivarán en el Centro que 
las expida.

Ariícul© 27. En la Dirección 
general de Seguridad, y en los 
Gobiernos civiles, se abrirán dos 
libros registros, anotándose en 
uno de ellos las licencias de pri
mera clase que se concedan, y en 
otro las de segunda y tercera, 
expresándose en ambos el núme
ro de orden, nombre y apellidos 
del interesado, su edad y vecin
dad, y domicilio, si reside en ca
pital.

Artículo 28. Todas las licen
cias citadas tendrán forma de 
tarjeta talonario; serán elabora
das por la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre y-se les fija
rá el precio que la Ley en vigor 
determine.

Serán valederas por un año, a 
contar de la fecha en que fueron 
expedidas, con la excepción men
cionada en el artículo 25, en cu
yo caso pueden tener riienor tiem
po de validez.

Artículo 29. Dentro de los 
ocho primeros días de cada mes, 
el Director general de Seguridad 
y los Gobernadores civiles remi
tirán al «Boletín Oficial» de la 
provincia de su cargo respectivo, 
y para ser publicadas en él, rela
ción de las licencias expedidas 
durante el mes anterior, con to
dos los datos consignados en los 
libros a que hace referencia el 
artículo 27.

En el mismo plazo, los Gober
nadores civiles deberán remitir 
al Director general de Seguridad 
circunstanciada relación de las 
licencias de primera y segunda 
clase que hubiesen expedido.

La Guardia civil llevará tam
bién un libro en el que consten las 
licencias expedidas a los residen
tes en su demarcación, expresan
do la clase, número y fecha de la 
licencia, vecindad y domicilio del

Uceiicías

CAPITULO ni
Licencias a particulares

Artículo 20. Nadie podrá usar 
armas, de cualquier clase que 
sean, sin haber obtenido la corres
pondiente licencia, expedida por 
la Autoridad competente.

Artículo 21. Las licencias se
rán de tres clases:

1 .* Para llevar armas cortas.
Las armas a que esta licencia 

se refiere sólo son pistola y re
vólver.

2 * Para llevar armas largas 
de cañón estriado.

Estas armas no podrán ser usa
das fuera del domicilio, nada más 
que para cazar. Los cañones es
triados adaptables a escopetas de 
caza, están también comprendi
dos en esta clase de licencias.

3 .* Para llevar armas largas 
de cañón no estriado y para ca
zar.

Sólo faculta esta clase de li
cencia para el uso en la caza de 
escopeta de ánima lisa.

Artículo 22. Podrán obtener 
estas licencias:

Las de 1.* clase: Los españoles 
y extranjeros mayores de veinti
trés años que, a juicio de la Au 
toridad que ha de expedirla, ten
ga necesidad de llevar armas.

Las de 2.* clase: Sólo los que 
reúnan las condiciones señaladas 
en la clase anterior y bien enten
dido que, si han de servir para 
cazar, han de proveerse de la li
cencia de la clase 3.*^.

Las de 3.* clase: Los mayores 
de quince años, siendo preciso 
que hasta que cumplan los vein
titrés, los autoricen por escrito 
para usarlas sus padres o tuto
res. No podrá concederse esta li
cencia a ios que sean vagabun
dos, observen mala conducta o 
les excluya de su disfrute la ley 
de Caza.

Artículo 23. La validez de las 
licencias de la clase primera po
drán limitarse, cuando se trate 
de empleados o dependientes de 
Bancos, Empresas, entidades co
merciales o análogas, al lugar y 
tiempo que el titular preste su co
metido.

Las instancias de los que fun
den su petición en tales empleos 
o dependencias, se presentarán 
avaladas por el Director, Geren
te o principal del Banco, Empre
sa o entidad; por este solo hecho, 
aquél se hace responsable del uso 
de la licencia, si se traspasa los 
límites de la concesión, quedando 
además obligados a recoger la 
licencia y enviarla a la Autoridad 
que la expidió, si antes del año 
de su validez cesa el titular en el 
desempeño de las funciones por 
las que le fué concedida, conside
rándose desde luego caducada.

Artículo 24. Los que deseen 
obtener licencia de uso de armas 
de cualquiera de las clases men
cionadas, dirigirán instancia, en 
papel reintegrado con el timbre 
correspondiente y con los datos 
consignados en el formulario que 
al final se inserta, con exposición 
de las razones en las que funde 
su petición, respecto de las de 
primera clase, al Director gene
ral de Seguridad, los domicilia
dos en Madrid, y al Gobernador 
civil a que pertenezcan sus domi

Artículo 33. Los Gobernado
res civiles, excepto el de la pro- 
vincia de Madrid, tendrán en el 
territorio de la circunscripción a 
su cargo iguales facultades que 
en el artículo anterior se conce
den ai Director general de Se
guridad.

Artículo 34. A la concesión 
de esta clase de licencias ha de 
preceder necesariamente funda
mentada petición del Superior 
jerárquico, si se trata de funcio
narios públicos; de los represen
tantes del Estado en Empresa o 
entidad, si se refiere a individuos 
dependientes de éstas, y de las 
Autoridades que nombraron a 
los Guardas, sí a éstos atañe.

Los mismos indicados en el 
párrafo anterior cuidarán de re
coger la licencia concedida cuan
do cese el titular, por cualquier 
causa, en las funciones de su 
cargo, remitiéndolas a la Auto
ridad que la expidió para su anu
lación.

Artículo 35. Estas licencias 
gratuitas de uso de armas serán 
valederas por el tiempo que dure 
el cargo del interesado a quien 
se conceda, pero sólo en ios ac
tos de servicio para que se les 
facilita, circunstancias que se 
harán constar en ellas por las 
Autoridades que las expidan.

Sólo faculta a los titulares de 
ellas para el uso de pistola o re
vólver, con excepción de los 
Guardas nombrados por la Au
toridad competente, que única
mente llevarán y usarán, como 
de fuego, la tercerola, carabina 
o rifle, a no ser que sus respecti
vos Reglamentos dispongan el 
uso de otra.

Artículo 36. Los Generales de 
las Divisiones orgánicas conce
derán licencia gratuita de uso de 
armas: a todos los Generales, a 
los Jefes, Oficiales y asimilados 
y a ios que pertenezcan al Cuer
po de Suboficiales, Sargentos y 
sus asimilados, siempre que unos 
y otros estén en activo servicio 
y lo presten en el territorio de su 
mando; a los caballeros de la 
Orden Militar de San Fernando, 
cualquiera que sea su situación 
y que residan en dicho territorio.

Por el Ministerio de la Guerra 
se expedirán estas licencias al 
personal de las categorías men- 
cion^as y destinado en dicho 
Ministerio.

Artículo 37, Por excepción, 
las facultades apuntadas son de 
la competencia de los Directores 
generales, de la Guardia civil y 
Carabineros, por lo que respecta 
al personal de las mismas cate
gorías mencionadas y cabos en 
la situación también citada den
tro de sus Institutos respectivos.

El Director general de Segu
ridad concederá esta clase de 
licencias al personal de las cate
gorías dichas que presten servi
cio en el Cuerpo de Seguridad.

Artículo 38. Las facultades 
que en el artículo 36 se concedan 
a las Autoridades militares son 
extensivas a las de la Armada, 
en relación con el personal de 
análogas categorías y situaciones 
que de ellas dependan.

Artículo 39. Las licencias gra
tuitas concedidas al personal en 
activo o en servicio del Ejército 
y Armada caducarán al pasar a 
situación de retirados los titula
res.
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Artículo 40. A los ciudadanos 
afiliados al Cuerpo de Somatenes 
de Cataluña, el General de la 
División o el Comandante genS’ 
ral de Somatenes podrá conce
derles licencia para llevar armas, 
con sujeción al Reglamento por 
el que se rige dicho Cuerpo.

Estas licencias caducarán tan 
pronto como sean bajas en el So
matén los afiliados, y no serán 
valederas fuera de las provincias 
catalanas.

ESPECIALES EXPEDIDAS POK HL MINIS
TERIO DE ESTADO

Artículo 41. Las licencias pa
ra ios funcionarios dependientes 
del Ministerio de Estado en el 
extranjero se denominarán licen 
cias guías.

Serán firmadas por ios señores 
Representantes de nuestra Na
ción en el extranjero y llevarán 
el sello de la oficina qu2 las ex 
pidií, además de otro en seco del 
Minij^terio de Estado.

A ella tienen derecho los fun
cionarios con empleo en el ex
tranjero con ocasión de su regre
so a España, si así io solicitaren; 
su plazo de duración es de un 
me.s, a partir de su entrada en el 
territorio, debiendo reseñar a 
dicho efecto por las Autoridades 
del punto por donde entre en la 
Nación su portador.

A favor de los señores Repre
sentantes diplomáticos y consu
lares súbditos extranjeros acre
ditados en España que lo solici
taren del Ministerio de Estado, 
se expedirá igual licencia guía, 
teniendo validez por todo el tiem
po que los interesados permanez
can en territorio nacional.

Todas las licencias guías irán 
numeradas y serán registradas 
en el referido Ministerio.

CAPITULO V
SuspfHsiáu de valides de li
cencia y armas exceptuadas 

del requisito de licencia
SUSPENSIÓN DE VALIDEZ DE LICENCIAS

Artículo 42. Cuando con arre
glo a la ley d? Orden público se 
hayan declarado los estados de 
prevención o alarma, el Ministe
rio de la Gobernación podrá or
denar la declaración en suspenso 
de todas las licencias que se hu
bieren concedido, durante esta 
disposición el plazo fijado para 
aquéllas que les restase de vali
dez.

Artículo 43. Declarado el es 
tado de g’^erra, la Autoridad mi 
litar en el territorio de su mando 
tiene facultad para dejsr en sus
penso la validez de todas o de 
algunas de las clases de licencias 
citadas anteriormente, sea cual 
fuere la Autoridad que las expi 
dió.

ARMAS EXCEPTUADAS DE LICENCIAS

Artículo 44. Las escopetas y 
carabinas de entrenamiento in
fantil de seis y nueve milímetros 
«Fíobert» y las de veintidós ame
ricano, sin que ninguna de ellas 
sea de repetición, por ser propias 
para recreo de la niñez, enseñan
za de la juventud o deporte. Es
tas armas sólo podrán usarse 
fuera de los domicilios o salones 
de tiro en el ejercicio de la caza 
por persona provista de licencia 
para llevar armas de cañón, no 
estriado y para cazar, o por me

nores de quince años que vayan 
acompañados de quien la lleve.

Toda arma corta para cartu
cho de cuatro, seis y nueve milí
metros «Flobert» y veintidós ame
ricano en las que la longitud de 
?u cañón exceda de dieciocho 
centímetro.s y que no sea auto 
mática ni de repetición.
. Estas armas no podrán usarse 
fuera de ios salones o campos de 
tiro.

El Banco de pruebas sustancia
rá en definitiva las dudas que se 
susciten sobre la clasificación de 
armai? de dudosa característica.

CAPITULO VI
Guias de pertenencia.—A par
ticulares.— Gratuitas.—Armas 
exceptuadas de guia.-Legali- 
8ación de armas que se posean 

de buena fe
GUÍAS DE PERTENENCIA

Artículo 45. Independiente
mente de la licencia para llevar
la, la mera posesión de toda cla
se de armas no exceptuadas ex
presamente en este Reg^amerto 
se acreditará con un documento 
especial denominado «Guía de 
pertenencia», que será expedido 
siempre por la Guardia civil, a 
fin de que en todo momento pue
da saberse la persona en cuyo 
poder se encuentra legítimamen
te el arma y su procedencia.

Este documento es personal, 
salvo la Rxcepción que determina 
el artículo 49, e intransftíhbíe, 
debiendo expedirse ofo a cada 
mutación de la propiedad del 
arma.

Artículo 46. La Guardia civil 
hará constar en dichas guías el 
número de la licencia, fecha y 
Autoridad que la expidió, reseña 
del arma, expresando la marca 
de fábrica, clase, calibre, número 
de fabricación y cualquier seña o 
indicación especial que la distín
ga de otras .simihirss.

Las matrice.? corr^^'Spondientes 
a dichas guías se archivarán en 
el puesto que expida estas últi
mas, remitiendo copia de dichas 
matrices al Registro Central de 
Guiáis.

Artículo 47. En la Oficina de 
Información y de Enlace de la 
Dirección general de Seguridad 
se crea un Registro Central de 
cuantas guías de pertenencia de 
armas se hayan expedido y se ex
pidan en lo sucesivo, y a estos 
efectos la Dirección general de 
ía Guardia civil pasará a dicha 
Oficina todos los tlatos de qua ella 
disponga y que sean necesarios 
pí\ra la formación de dicho Re- 
giíítro Central.
GUÍ AS DE f’ERTENENOIA A PARTICULARES

Artículo 48. Serán expeduUs 
en los efectos que la ley del Tim
bre en vigor determine.

Artículo 49. Las guías de las 
armas que hayan de ner llevadas 
solamente por dependientes de 
Empresas o entidades, provisto.? 
de licencia con arreglo ai artícu
lo 25 y que pertenezcan a aqué
llas, podrán ser expedidas a su 
nombre.

Artículo 50. Cuando sufra ex
travío la guía de peí tenencia ex
tendida a dicho efecto el interesa
do solicitará por medio de instan
cia dirigida a la Intervención de 
Armas o al Jefe de la línea o 

puesto que expidió dicho docu
mento, certificación que así lo 
acredite. Esta será extendida en 
papel de clase séptima.

GUÍAS DE PERTENENCIA GRATUITA

Artículo 51. La Guardia civil 
extenderá gratuitamente en un 
impreso especial, las guías de las 
armas cuyos poseedores tengan 
licencia gratuita por cualquier 
concepto.

Artículo 52. Cuando estas ar
mas sean propiedad de las Em
presas, entidades o particulares 
a cuyos dependientes o guardas 
se les conceda el mencionado de- 
recho, podrá extender.se la guía 
a nombre de sus propietarios.

Artícu'O 53. Cuando sufra ex
travío alguna de estas guías el 
interesado pedirá por escritas a la 
Intervención de armas que le ex 
pidió la extraviada, un duplicado 
de la misma.

Artículo 54. Aquellos funcio
narios que poseyeran armas pro
pias y que cesaren en el derecho 
a los documentos gratuitos de 
que queda hecho mérito, están 
obligados á proveerse inmediata
mente de los precisos como parti
culares, si desean conservar di
chas armas, y caso contrario, 
las entregarán a la Guardia civil 
a los efectos del artículo 125. Ex- 
ceptúanse los señores Jefes, Ofi
ciales y asimilados del Ejército o 
Armada, cuando cesen en el ser
vicio activo; conservarán el arma 
y la guía de pertenencia, tenien
do únicamente que proveerse de 
la correspondiente licencia de 
uso de armas.

Las armas y municiones de 
guardas particulares que cesen 
en su cometido, serán deposita
das por los propietarios en el 
cuartel de la Guardia civil más 
inmediato, también a los efectos 
del citado artículo.

Artículo 55. Lo.s guardas de 
vedados a que se refiere el artícu
lo 30 de la vigente ley de Caza, 
no podrán en modo alguno utili
zar en tal ejercicio las armas pa
ra las que por su cargo les íué 
concedida guía gratuita.

ARMAS EXCEPTUADAS DE GUÍAS

Artículo 56. l.° Aquellas que 
el artículo 44 exceptúa de licencia.

2 .° Las e.scopetas de caza con 
cañón de ánima lisa y rayadas, 
con recámara para cartuchos de 
caza, si bien los poseedores de 
más de tres lo pondrán en cono
cimiento de la Autoridad.

3 .° Las pistolas que sólo pue
den servir para el adiestramiento 
del tirador, con cartuchería «Flo- 
bert» o anular.

4 .° Las que se conserven en 
Museos oficiales.

5 .° Las que puedan conside
rarse fabricadas hace más de 
cien años y las que sin ser auto
máticas hayan intervenido en su
cesos históricos, siempre que de 
1.a exigencia de unas y otras ten
ga conocimiento la Guardia civil, 
sin que puedan ser transportadas 
de uno a otro punto sin autoriza
ción especial expedida por él.
LEGALIZACIÓN DE ARMAS QUE SE PO

SEAN DE BUENA PE

Artículo 57. Toda persona 
que actualmente o en lo sucesivo 
se halle en posesión de un arma, 
por motivo de herencia o causa 
análoga, deberá entregarla segui

damente a la Guardia civil, para 
quedar exento de responsabilidad.

Podrá recuperarla en la forma 
y plazo que señala el artículo 125.

CAPITULO Vil
Venta en fábricas y comercios

Artículo 58. Cuantas perso
nas, Empresas o entidades se de
diquen actualmente, o deseen de
dicarse en ’o sucesivo al comer
cio de armas o de sus piezas, que 
en modo alguno podrá ser ambu
lante, necesitan autorización, del 
Director general de Seguridad 
en la provincia de Madrid, o del 
Gobernador civil respectivo en 
las restantes. Estos darán cuen
ta a dicha Dirección general de 
las. autorizaciones concedidas y 
de las que concedan.

Artículo 59. Los fabricantes 
y comerciantes autorizados exigi
rán para expender armas cortas, 
no exceptuadas de licencia en el 
artículo 44, la presentación por 
el interesado de las de primera 
clase o gratuitas que les autorice 
para llevar las mismas.

Igualmente exigirárs para ex
pender armas largas rayadas la 
presentación de la licencia de se
gunda clase o gratuita que auto
rice para ello.

Artículo 60. No entregarán 
las armas a los adquirentes hasta 
que la Guardia civil haya exten
dido la guía de pertenencia en la 
forma que corresponds, si la po
sesión de ella no está exceptuada 
de dicho documento.

Por excepción las entregará, 
previa presentación de la licencia 
gratuita, a todos los Generales, 
Jefes, Oficiales y sus asimilados 
del Ejército y de la Armada y 
Cuerpo de Suboficiales y funcio- 
nario.s de los Cuerpos del Estado, 
tomando nota del destine de los 
adquirentes.

En estos casos, al dar cuenta 
a U Guardia civil de la venta del 
arma le comunicará igualmente 
el referido de.?tino, a fin de que 
la Intervención pueda enviarle 
la guía gratuita por conducto del 
Jefe del Cuerpo o dependencia, 
si el interesado no la recogió.

Artículo 61. Para expender 
las escopetas de caza y las armas 
exceptuadas de licencia bastará 
que exija la presentación de la 
cédula personal u otro documen
to de identidad, a los exentos de 
ella, o el pasaporte si se trata de 
extranjeros; reseñará el docu
mento presentado y lo pondrá en 
conocimiento de la Guardia civil.

Si se tratar de escopetas y el 
adquirente no está provisto de la 
licencia correspondiente y ha de 
llevarla a otra localidad, será 
preciso que la Guardia civil expi
da una guía de circulación.

Artículo 62. Las armas cortas 
con incrustaciones de oro, cince
ladas, etc., es decir, aquellas que 
se consideran como objetos de 
arte, pueden ser vendidas a los 
extranjeros provistos de pasa
porte y autorización, a tal fin, 
del Embajador o Cónsul de su 
nación en cualquier punto de Es
paña, pero en modo alguno le se
rán entregadas y sí remitidas a 
comerciante.s autorizados o 
Agentes de Aduanas en la fronte
ra o puerto para que la Guardia 
civil compruebe la salida del te
rritorio.
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Artículo 63. No podrán exten- ¡ 
derse ni circular, ni exportar, ni 
importarse arma alguna de fue
go sin que tenga estampados los 
punzones correspondientes a las 
pruebas reglamentarias para ca
da uno, bien del Banco Oficial de 
Eibar o de los Oficiales extran
jeros reconocidos hasta la fecha 
conr»o tales o que se reconozcan 
en lo sucesivo, excepto las que se 
remitan a la Zona armera.

Artículo 64. De toda venta 
hará las correspondientes anota
ciones en un libro registro dili
genciado, foliado y sellado por 
la Guardia civil, especificando 
características del arma, nombre 
y vecindad del adquírente y rese
ña de la licencia o documento 
que hubiera presentado si aqué
lla no era necesaria, dando cuen
ta todos los días a la Guardia ci
vil de su residencia.

Artículo 65. El particular que 
desee enajenar un arma corta o 
larga rayada no comprendida en 
el artículo 44 tiene que estar pro
visto de su guía de pertenencia y 
atenerse para su entrega al ad- 
quirente a cuanto disponen los 
artículos 60 y 61.

Artículo 66. Los comerciantes 
autorizados podrán facilitar a los 
cosarios o mandatarios que exhi
ban la licencia de tercera clase 
de los mandantes que ios envíen, 
hasta tres escopetas de caza; si 
han de transportarlas a otra lo
calidad, será preciso guía de cir
culación expedida por la Guardia 
civil. En ningún caso se entrega
rá a aquéllos armas cortas ni lar
gas de cañón estriado.

Artículo 67. Loscomerciantes 
autorizados podrán cambiarse, 
dentro de la localidad, las armas 
que posean, dando conocimiento 
a la Guardia civil tanto el que las 
recibe cómo el que las envíe.

CAPITULO VIH
Exportación

Artículo 68. Podrán exportar
se no solamente las piezas termi
nadas, sino también sus piezas 
de recambio, a excepción de los 
armazones, teniendo en cuenta 
que la Guardia civil no autoriza
rá éxpedición alguna de cañones 
si éstos no llevan el punzón del 
Banco Oficial de Pruebas.

También puede autorizarse la 
exportación de armas por piezas, 
siempre que constituyan un nú
mero exacto de ellas y sea inter
venida por la Guardia civil el nú
mero de piezas que se exporten 
y que corresponda exactamente 
con el número de armas a que 
aquéllas corresponda.

Artículo 69. Todo envío nece
sitará guía de circulación, expe
dida por la Guardia civil.

En ella se reseñará la clase, 
marca, calibre, sistema y núme
ro de fabricación de todas las ar
mas cortas y largas dé cañón es
triado y solamente la clase, siste
ma y marca, si se trata de esco
peta, y cantidad y clase, si es só
lo de piezas.

Igualmente se consignarán en 
dichas guías el nombre del desti
natario, número de envase y mar
cas y detalles del precinto, que 
precisamente ha de ser puesto 
por la Guardia civil.

Artículo 70. En la guía que 
se entrega al remitente, los fac
tores harán constar el número de 
facta jes, a la vez que consigna

rán en el talón el de la citada 
guía, que forzosamente han de 
exigir para admitir bultos que 
contengan armas o piezas de las 
antes indicadas.

Artículo 71, Se extenderá una 
guía para cada cien armas, aun 
que sean de distinta clase o mo
delo, y otra más por cada frac
ción de exceso, sea cualquiera el 
número de envases, con tal de 
que todos vayan al mismo desti
natario.

Si el envío es de piezas sólo, 
bastará una guía por destinatario 
y expedición.

Si fuera de armas y piezas, 
una sola guía si el número de las 
prímera.<í no excede del antes ci
tado y en ella puede consignarse 
con claridad los datos que se indi
can en el artículo 69.

Los envases podrán contener 
cualquier número de armas o de 
piezas.

Artículo 72, La guía de circu
lación o tercera filial será entre
gada a la fábrica o persona ex
portadora, y la segunda filial se 
remitirá directamente a la Inter
vención de Armas del punto a 
que corresponda en la estación 
fronteriza o puerto por donde 
hayan de salir del territorio na
cional, a fin de qué, después de 
cotejarla con la guía y compro
bar cuantos precintos y señales 
lleve el envase, presencie su em
barco o depósito en la Aduana 
para su exportación, debiendo 
vigilar que ésta se lleve a cabo 
y dando cuenta de ello a su Jefe 

!’ de Comandancia, bien entendido 
que podrá abrir el envase si tiene 

j sospecha de que las señales o 
! precintos no son auténticos o han 

sido forzados.
La primera filial será enviada 

al Registro Central de Guía.s.
Artículo 73. Si en algún caso 

excepcional y para no perder en 
parte hubieran de trasladar.se las 
armas para exportación en un 
medio de transporte que no fuera 
el ferrocarril, el remitente pedirá 
autorización a la Intervención de 
Armas de su residencia, quien, 
por el medio más rápido y por 
conducto del Jefe de su Coman
dancia, solicitará del Gobernador 
civil de la provincia la necesaria 
para que una o varias parejas de 
la Guardia civil acompañen a la 
expedición hasta entregarla a la 
Intervención de Armas del puerto 
de embarque. Igualmente habrán 
de ir acompañadas por la Guar
dia civil las expediciones de más 
de 100 armas que lo sean por fe
rrocarril, excepto los «colis pos
tales».

Artículo 74. La Guardia civil 
no expedirá guías de circulación, 
ni autorizará envío de armas cor
tas o largas de cañón estriado 
para que sean exportadas, sin 
que previamente, y siempre, haya 
comprobado el contenido de los 
envases.

Artículo 75, Los paquetes pos
tales internacionales o «colis-pos
tal» que contengan armas serán 
inspeccionados por la Guardia ci
vil del punto en que resida la en
tidad exportadora, consignándo
se el envío en guía especial, cuya 
segunda filial será entregada al 
remitente, pues sin la presenta
ción de ella no deberán admitir
los los encargados de la factura
ción.

La primera filial se enviará a 
Registro Central de Guías.

CAPITULO IX
Importación

Artículo 76. Para introducir 
en España y sus Posesiones ar 
mas de fuego da cualquier clase 
que sean, se requerirá la intep 
vención de la Guardia civil, sin 
cuya presencia las Aduanas no 
despacharán remesa alguna; no 
se consiente la importación de 
armazones, cerrojos y cilindros, 
ni la de cañones que no llévenlos 
punzones de Bancos reconocidos.

Artículo 77. Los comercian
tes legalmente autorizados que 
deseen importar armas o sus ca
ñones, se dirigirán al Jefe de la 
línea o puesto de la Guardia civil 
de su residencia, expresando su 
número y clase, así como el pun
to de la frontera por donde hayan 
de entrar.

Si el Jefe de la línea o puesto, 
por sus propios informes nada 
tuviera que oponer, remitirá co
pia de la nota de importación al 
Jefe de la Intervención de Armas 
a que pertenezca la Aduana fron
teriza que haya de efectuar el 
despacho.

Esta intervención la presencia
rá, exigiendo que se cumpla en el 
envase lo determinado para las 
exportaciones, extendiendo la 
oportuna guía de circulación y 
dando aviso de la salida de la re
mesa a la Intervención de Armas 
del punto de destino, adjuntándo
le la segunda filial, a la vez que 
remite la primera al Registro 
Central.

Los factores cumplimentarán 
cuanto previene el artículo 70 de 
este Reglamento,

zVtículo 78. Las expediciones 
de armas extranjeras que no lle
ven la marca de los Bancos de 
prueba reconocidos serán remiti
das directamente por la Aduana, 
una vez abonados los derechos 
correspondientes, al Banco de 
Pruebas de Eibar, el cual acusa
rá recibo de la expedición. Una 
vez efectuada la prueba, el cita
do Banco lo pondrá en conoci
miento del propietario, indicán
dole las armas válidas para la 
venta, las que haya de reparar 
por haber resultado con desper
fectos susceptibles de corregirse 
y las totalmente inutilizadas, ex
presando el coste de la prueba, 
reparaciones y reexpedición, a 
fin de que, una vez le sea abona
da dicha cantidad, puedan serle 
remitidas.

Las que resulten defectuosas 
y, en su consecuencia, no hayan 
sido marcadas con los punzones 
del referido Banco podrán ser 
devueltas a su procedencia, pre
via orden del interesado y abono 
de gastos originados.

Artículo 79. El particular que 
desee importar armas lo manifes
tará al Jefe de la línea o Coman
dante del puesto de su residen
cia, siguiéndose los mismos trá
mites señalados anteriormente, 
si bien han de exigirse al intere 
sado la presentación de la corres
pondiente licencia o de la cédula 
personal, sí se tratara de escope
ta. La Guardia civil del punto de 
destino extenderá la guía de per
tenencia cuando se trate de ar
mas a las que la Ley no exime 
de ellas.

Artículo 80. El particular que 
al entrar en el territorio nacional 
traiga consigo armas que tengan 
los debidos punzones de prueba y 

las presente en la Aduana, abo
nando los derechos correspon
dientes, podrá circular con ellas 
si se halla provÉsto de los docu
mentos necesarios. Con las ar
mas que no tengan aquellos pun
zones se precederá como deter
mina el artículo 78.

Si careciese el importador de 
los documentos precisos, previo 
pago de los derechos de Aduana, 
se incautará de las armas la 
Guardia civil, conservándolas 
durante un año, a los efectos del 
artículo 125.

En el caso de que los poseedo
res de las armas no quisieran 
cumplir los requisitos determina
dos en los dos párrafos anterio
res, o no habiéndolas presentado 
se les ocuparen, se considerará a 
las mismas como decomisadas.

Artículo 81. Si al verificar la 
Guardia civil la comprobación 
de las armas que se importan es
timare que alguna, por su dispo
sitivo calibre, pudieran ser consi
deradas como de guerra, por sus 
semejanzas con las que se citan 
en el artículo 110, se pondrá en 
conocimiento del consignatario 
que han de remitirse al Banco 
Oficial de Pruebas para su exa
men, y que serán por su cuenta 
cuantos gastos se produzcan.

Caso de no estar conforme el 
destinatario, podrán ser devuel
tas a su procedencia o entrega
das a la Guardia civil, que pro
cederá con ellas como si fueran 
decomisadas,

Si el Banco de Pruebas dicta
mina de acuerdo con la sospecha 
de la Guardia civil, lo comunica
rá al interesado, significándole 
que deberá proveerse de permiso 
del Ministro de la Guerra para 
que le sean enviadas, o que po
drá reexpedirlas a s u proce
dencia.

Artículo 82. Las armas que 
se hayan enviado al Banco de 
Prueba por los motivos que citan 
ios artículos 78 y 81 y que, trans
curridos tres meses de. poder ser 
recogidas por sus destinatario.?, 
no lo efectúen éstos, serán entre
gadas a la Guardia civil, que 
procederá, con ellas como si fue
ran decomisadas.

Artículo 83. Las devoluciones 
del extranjero estarán sujetas a 
los mismos requisitos que la im
portación, pudiendo, por excep
ción, admitirse en piezas si así 
fueron exportadas,

CAPITULO X
Circulación por la Península y 

sus posesiones
Artículo 84. Para el transpor

te de armas por España y sus po
sesiones, la Guardia civil expedi
rá guías de circulación, haciendo 
constar en ellas la clase, marca, 
calibre, sistema y número de fa
bricación, nombres de remitente 
y consignatario y dimensiones y 
precintos del envase.

Los factores cumplimentarán 
cuanto previene el artículo 70.

Artículo 85. Fuera de la zona 
armera no pueden circular los 
cerrojos, armazones y cilindros 
de armas cortas y largas raya
das.

Artículo 85. Los cañones de
berán tener el punzón del Banco 
Oficial de Pruebas, pudiendo en 
este caso circular con guías de la 
Guardia civil.
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Artículo 86. Las básculas y 
cañones de escopetas necesitarán 
igual guía, pudiendo circular li
bremente sus otras piezas por 
considerarlas como de recambio.

Artículo 87. Cuando el envío 
haya de efectuarse entre fabri
cantes y comerciantes autoriza 
dos o Centros oficiales del Estado 
se expedirá una guía de circula
ción por cada 100 armas cortas o 
50 largas. Cada envase no podrá 
contener más del número de ar
mas citadas.

Si el envío ha de .ser por fabri 
cante,s o comerciantes autoriza 
dos a entidades constituidas o 
particulares, los envases y guías 
no podrán contener o reseft?ír 
más que 20 armas cortas o 10 
largas. Si ia expedición es sólo 
de piezas podrá ir cualquier nú 
mero de ellas en un envase con 
una guía. Si es de armas sin pie
zas, también un envase y una 
guía, si el número de las prime
ras no excede del anteriormente 
citado.

Por ningún motivo podrán re 
mitirse en un mismo envase o con 
una misma guía armas ni piezas S 
para distintos destinatarios, aun
que residan en la misma locali
dad, reseñándose en las guías fe
cha de la licencia de primera o 
segunda clase.

Artículo 88. La Guardia civil 
del punto de salida y toda vez 
que las armas han de ser confron
tadas en el punto de llegada pue
den aceptar las declaraciones de 
fabricantes o comerciantes auto
rizados, sin necesidad de abrir 
los envases, si así lo juzgan con
veniente, pero éstos, si se trata 
de remesa de armas cortas o lar
gas rayadas, deben ser precinta
dos y marchamados precisamente 
por la Guardia civil. Sí se trata 
de escopetas de caza el envase 
puede ser marchamado por el fa
bricante.

Artículo 89. Los paquetes pos 
tales para Canarias, Baleares, 
Posesiones españolas en Africa y 
Zona del Protectorado de Espa 
ña en Marruecos, precisarán 
oportuna guía de circulación, y 
su segunda filial será enviada al 
Jefe de la Comandancia o Inter
vención de Armas a que corres
ponda el punto de destino.

Igualmente cuando las armas 
enviadas a estos puntos no lo 
sean por paquete postal se exten
derá la guía en la cual se hará 
constar, además del nombre del 
destinatario, el del Agente de 
Aduanas que en el punto de em 
barque haya de reexpedir el en
vío. La segunda filial será remi
tida directamente a la Interven
ción de Armas del punto de em
barque y, una vez surtidos en 
ella los efectos, se enviará al Je
fe de la Comandancia o Interven
ción de Armas del punto de des
tino.

Los Jefes y factores de las Es 
taciones férreas y Administrado 
res de Correos no admitirán ios 
bultos que contengan armas sin 
la presentación de Ja guía, debien
do consignar el número de ellas 
en el talón del envío, así como 
en la guía el de la expedición o 
factaje.

Por carretera sólo las Empre
sas de transporte con itinerario
fijo podrán conducir armas, exi
giendo también la presentación 
de la guía, sin que pueda llevar 
más de iOO armas cortas o 50 । Artículo 95. En el caso de que 
largas en cada viaje. I las armas llegadas a la frontera

Artículo 90. El envío de ar
mas por los comerciantes o par
ticulares a las fábricas para re 
forma o arreglo necesitan igual 
guía, si es a distinta localidad; si 
el remitente fuese comerciante 
se hará en ella referencia a la 
guía de origen, y si fuese parti
cular se reseñará, además, Ja li
cencia y guía de posesión co 
rrespondiente, y con arreglo a 
ésta se expenderá la de retorno 
del arma.

Artículo 91. Las segundas fi
liales de las guías desde la Zona 
armera .«e enviarán al J^fe de la 
Comandancia, Intervención, línea 
o puesto a que pertenezca la es
tación de destmo.

Las demás Intervenciones re
mitirán la segunda filial a la que 
corrsfiponda la estación de desti
no y, caso de no saberlo, al pri
mer Jefe de la Comandancia.

Si se remite al primer Jefe, és
te la enviará al Comandante de 
puesto de la demarcación a que 
corresponda, y una vez exigido 
los requisitos que se previenen al 
tratar de recogidas, se archiva
rá, por orden de fecha, en este 
último puesto, si el individuo re
side en la localidad de su demar
cación.

Caso contrario, remitirá des
pués dicha filial al de la residen
cia del interesado.

CAPITULO XI
Recogida

Artículo 92. Llegada una ex 
pedición de armas a la estación 
de destino, sí el consignatario es 
comerciante autorizado, circuns
tancia que acreditará con el reci
bo de la contribución industrial y 
permiso de la Dirección general 
de Seguridad o Gobierno civil, 
según los casos, podrá ser retira
da con la presentación de la guía, 
a presencia de la Guardia civil, 
que deberá ser requerida al efec
to por el Jefe de la estación,

En el comercio o estación se 
levantará un acta haciendo cons
tar en ella las armas que reciba, 
que han de figurar en su libro de 
venta y que no podrá enajenarlas 
sino a los qus presenten los do
cumentos correspondientes.

Artículo 93, Si el destinatario 
fuera un particular, no se le en
tregará arma alguna no exenta 
de licencia, .sin que presente la 
que le corresponda y la guía de 
pertenencia, que será expedida 
por la Guardia civil en el acto de 
hacerse cargo de la mercancía, 
levantando acta en la misma 
estación o en la Intervención de 
Armas.

Per excepción las entregarán, 
previa la presentación de la li
cencia gratuita, a todos los fun
cionarios que determina el artí
culo 60, extendiendo oportuna
mente la guía gratuita.

Artículo 94. Cuando se tra
te de escopetas de caza, podrán 
ser entregadas a los comercian
tes o particulares, siempre que 
los precintos de los envases estén 
intactos, sin la presefleia de la 
Guardia civil, pero hasta no es
tar ésta presente no se quitará a 
aquéllas los precintos, poniéndo
se de acuerdo con ella para efec- 

I tuarlo.
i DEVOLUCIONES T REEXPEDICIONES

o punto de destino dejaren de ser 
exportadas o no fuesen recogidas 
por el destinatario y, por consi
guiente, hubieren de ser devuel 
tas a las fábricas o comercios a 
petición del remitente o consigna
tario, bastará que la Guardia cí 
vil que autorizó el envío, o la de 
destino, tenga conocimænto de 
ello, a fin de que ésta lo comuni
que al Jefe de estación y se efec
túe el retorno, circunstancia que 
hará constar dicha Intervención 
en la guíívque a tal fin facilite el 
remitente o consignatario reca
bando o devolviendo, respectiva
mente, la segunda filial.

Artículo 96. Cuando los en
víos qus hubieran de ser reexpe
didos a otros punto.s dentro de la 
Nación, Baleares, Canarias o Po- 
se.siones españolas, la Guardia 
civil de la demarcación librará 
nueva guía, con referencia a la 
segunda filial recibida, y se tra
mitará como si fuera nuevo en
vío, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 89.

Cuando por error llegase el en
vío a una estación que no se la 
destine, para ser reexpedido a la 
que corresponda bastará que la 
Guardia civil lo autorice en la 
guía que presentará el remitente 
o destinatario.

Artículo 97. Si la segunda fi
lial sufriese extravío o no llegase 
a su destino a la vez que la expe
dición ni después de transcurri
das veinticuatro horas, podrá ser 
retirada ésta con la guía, cuyo 
documento retendrá la Guardia 
civil hasta que reciba dicha se
gunda filial, y si pasado un tíem 
po prudencial no se recibe, inte
resará un duplicado de la Inter
vención que la expidió, llevando 
ésta la misma numeración y ha 
ciendo constar en él su duplici
dad.

En igual forma se procederá si 
la extraviada fuera guía del des
tinatario, pero no será retirada 
de la estación hasta recibirse la 
guía enviada por aquél.

OUÍÁS DE OIRCULAOION T PRECINTOS

Artículo 98. Las guías de cir
culación se ajustarán al modelo 
que será designado por la Direc
ción general de la Guardia civil.

Constará de cuatro partes y se 
enumerarán correlativamente por 
años, llevando a cada puesto su 
orden numérico; serán expedidas, 
firmada.s y selladas por el Jefe de 
la línea o Comandante de puesto 
del punto donde radiquen Jas ar
mas o piezas que hubieran de ser 
transportadas, archivando l a s 
matrices.

Aríículo 99. Los precintos se
rán de alambre fuerte para las 
cajas y de bramante para los pa
quetes y se introducirá rodeando 
las seis caras del envase por los 
orificios que se practiquen cerca 
de las aristas, haciéndose pasar 
las puntas por un disco de plomo 
que será marchamado por Jas ini- I cíales G. C.; si es precintado por 
la Guardia civil, o las del remi
tente si lo fuera por éste.

Artículo 100. Por la expedi
ción de cada guía de armas y sus 
piezas se percibirán 50 céntimos 
de peseta, e igual cantidad por 
cada precinto de envase. Si éste 
fuera precintado por el remiten
te, únicamente se percibirán 10 
céntimos por el visado de cada 
uno.Estos devengos son indepen
dientes de los arbitrios que los

Ayuntamientos pudieran tener 
establecidos sobre la producción, 
entrada o salida de armas, en su 
término municipal.

En los paquetes postales inter
nacionales o «colis postal» se co
brará 16 céntimos por extender 
la guía especial que señala la Di
rección general de la Guardia ci
vil, sin que se necesite precintos 
ni visados.

FAOTÜRAOIÓN

Artículo 101. La Guardia ci
vil establecerá, para los efectos 
de intervención de armas, un ser
vicio diario en las estaciones fé
rreas que tendrá tres horas de 
duración en Madrid y Barcelona 
y dos en las restantes capitales.

En 1as estacionrs enclavadas 
en la Zona armera se establece
rá este servicio dos horas por la 
mañana y tres por la tarde.

En las demás estaciones el Jefe 
de la misma, con la antelación 
necesaria, requerirá la presencia 
de la Guardia civil cuando fuere 
preciso.

CAPITULO XII
Via/antes

Artículo 102. Los viajantes 
de toda clase de armas, que no lo 
sean de fábricas y comercio auto
rizados, deberán tener permiso 
previo del Director general de 
Seguridad o Gobernador civil 
respectivo, análogamente a lo 
que dispone el artículo 58.

Tanto éstos como los de fábri
cas y comercios, cuando hayan 
de llevar armas cortas o largas, 
que no sean escopetas, no podrá 
exceder de una de cada clase, 
sistema o modelo, calibre, el nú
mero de ellas; necesitando ade
más una guía especial nominati
va, extendida por la Guardia 
civil, en la que se consignará la 
reseña de las armas y las pobla
ciones que hayan de recorrer; sí 
quieren visitar otros puntos dis
tintos de los señalados en esta 
guía, podrán hacerlo, pero con la 
obligación de presentarse en la 
Intervención de Armas. Estas no 
podrán ser vendidas ni dejadas 
en ningún punto como muestra
rio, debiendo volver a su proce
dencia.

Artículo 103. D e escopetas 
pueden llevar cualquier número 
y clase, necesitando también guía 
nominativa, en la que únicamen
te se reseñarán las armas. Estas 
podrán ser vendidas, haciéndolo 
constar las Intervenciones de 
Armas en la guía nominativa.

Artículo 104. A la termina
ción de recorrido se presentará 
a la Guardia civil.

Artículo 105. Todas las que 
lleven pueden ser probadas en los 
campos de tiro nacionales por 
expendedores al menos, especial
mente autorizados, avisando an
tes a la fuerza del Instituto. Asi
mismo pueden depositar los mues
trarios en comercios de armas, 
y en donde no los hubiere, en el 
puesto de aquel Instituto.

Artículo 106. Si el viajante lo 
es para el extranjero necesitará 
guía de circulación, en la que se 
hará constar 1 a obligación de 
presentarse a la Guardia civil en 
el punto de embarque o frontera 
para que ésta compruebe la sali- 

' da de armas.
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CAPITULO xin
Pruebas en campo de tiro
Artículo 107. Los comercian

tes autorizados podrán probar 
las armas objeto de su comercio 
en los csmpos de tiro nacionales 
o de Sociedades legalmente cons
tituidas y autorizadas li^ara i a 
enseñanza de tiro o de caza, sin 
más requisito que la prueba se 
se efecttíe en la misma localidad 
y que tengá Éoiíócimiento previos 
la Guardia civil si se trata de 
cortas o largas rayada®.

Artículo 108, Podrán dejar a* 
prueba armas largas rayadas a 
quienes posean licencia para po 
der Uevárias, facilitándoles un 
documento personal intransferi-ií 
ble en el que conste la reseña deí 
la licencia y la del arma. Este? 
documento será valedero por tres J 
días si la prueba se efectúa den-1 
tro de la provincia y por ocho si J 
se llevase a cabo fuera de ella, 
determinando en todo caso el 
sitio o lugar de la prueba.

El comerciante que facilite es
tos documentos dará aviso en el | 
mismo día a la Intervención de j 
Armas. |

CAPITULO XIV
Armas carg'adas. —Armas de 

guerra y comercio
ARMAS CARGADAS

Artículo 109. Queda prohibi
do el envío de armas cargadas 
o juntamente con sus cartuchos.

Por excepción los fabricantes 
y comerciantes de armas podrán 
enviar en el mismo envase en que 
remitan pistolas y carabinas, 
cualquier número de cartuchos 
«Flobert» y 22 americanos, ha
ciéndolo constar en Ja guía de cir
culación y exigiéndQse los requi
sitos determinados para que cir
culen.

ARMAS DE GUERRA Y COMERCIO

Artículo' lio. Las pistolas y 
revóivers con dispositivo ame 
trabador o para adaptarles cula- 
íín, como asimismo fas cortas y 
largas rayadas que el Banco Ofi- 
cial de Pruebas de Éibar distinga 
con una señaTcspecial, por con- 
síderairlás como de guerra, sólo 
podrán ser estimadas como de 
comercio a los efectos de fabri
cación y exportación.

Artículo 111. Dentro del te
rritorio nacional no podrán ser 
vendidas ni adquiridas en ningún 
caso aquéllas que tienen disposi
tivo ametrallador o para adap
tarles culatín y, en. su consecuen
cia, les actuales poseedores de 
ellas que no las tengan deposita
das, deberán quitarles el dispo
sitivo en un plazo de quince días, 
a partir de la publicación de este 
Reglamento en la «Gaceta», o 
entregarlas en el mismo plazo a 
la Guardia civil.

Artículo 112. Para adquirir 
en el territorio nacional otras 
armas estimadas como de guerra, 
que no tengan los referidos dis
positivos, será indispensable es
tar provisto de un permiso espe
cial del Ministro de la Guerra. 
Este permiso es también indis
pensable requisito para los que 
actualmente las poseen y para la 
circulación de ¿lias, salvo el caso | 
de que vayan directamente de | 
fábrica a exportación. !

En esté último esso, la Guar
dia civil presenciará el envase de 
las referidas armas, lo precinta
rá, asegurándose de que es dí- 
rectamente llevado a facturación, 
pues en otro caso ha de ser de
positado en ía Intervención de 
Anuas hasta que aquélla tenga 
lugar; la guía de circulación se 
extenderá en igual forma que 
para análogos envíos de armas 
cortas.

CAPITULO XV
i ■

: Cesión de armas entre particu- \
lares.—Pérdida o extravíes J 

í de armas i
j CESIÓN DE ARMAS ENTRE PARTICULARES ¿ 

í Artículo 113. Podrán cederd 
I las armas largíís rayadas a qqie- 
i nes estén provistos de las licen- 

cías correspondientes, entregán-
¡ doleg,. a la vez que la guía de 
I pertenencia del arma cedida, un 
i escrito en el que conste la cesión; 
í ésta no podrá ser por tiempo má- 
í yor de diez días.

Las armas cortas no podrán 
cederse en ningún caso,

PÉRDIDAS O EXTRAVÍOS DE ARMAS

Artículo 114, El extravío o 
sustracción de armas de fuego 
cortas y largas, rs-yada^, deberá 
ponerse en conocimiento de la 
Guardia civil, por escrito y den
tro de las veinticuatro horas a la 
en que se h^ya notado su falta. '

La Guardia civil dará conoci
miento al Registro Central de 
Guías.

Si la pérdida o sustracción no 
es espontáneamente comunicada 
por ei interesado y se averigua 
como coRsecuerscia de gestiones 
a él ajenas, incurrirá en las san- 
ciones que preceptúa este Regla
mento.

CAPITULO XVI
Armas blancas

Artículo 115. Láintei vención 
del Estado en las fábricas y en 
establecimientos'de armas blan
cas, se limitará a comprobar por 
la Guardia civil que no se con.s- 
truyen ni expenden las prohibi
das.

Artículo 116. Se exceptúa de 
licencia y guía de pí sesión :

l.° Las que se conserven en 
Museos oficiales.

2 .® Las que puedan conside
rarse que fueron fabricadas hace 
más de cien años o que háyan 
intervenido en sucesos históricos 
de carácter nacional, siempre 
que unas y otras no se usen ni 
transporten de uno a otro punto, 
sino por razón del cambio de do
micilio.

3 .® Las destinadas a usos do
mésticos, con aplicación a la me
sa, cocina y repostería; las he
rramientas o instrumentos pro
pios de arte, oficio o profesión.

4 .® Las'navajas y cortaplu
mas cuyas hojas, aun siendo pun
tiagudas, no pasen de 11 centí
metros, medidos desde el rebor
de o tope del mango que las cu
bre hasta la punta; en la inteli
gencia de que la longitud de 
aquél no puede exceder del lógi
camente necesario para cubrir la 
hojá.

Artículo 117. Al prudente ar
bitrio de las Autoridades o sus 
Agentes queda el apreciar si ei 
portado de cvchilios, herramien
tas, utensilios e instrumentos pre
cisos para usos domésticos, in
dustrias, arte.?, 'ficio^ o profe
sión, y navajas de todas clases, 
tienen o no necesidad de llevar
los consigo, según la ocasión, 

I momento o circunstancia, debien- 
j do, en general, estimar ilícito su , 
s uso en los concurrentes a taber

nas, establecimientos públicos y 
lugares de recreo y esparcimien
to y en los que hubiesen sufrido 
condena o corrección por delito- 
o falta contra persoo pro
piedad o por uso indebido de ar
mas.

Artículo 118, Se autoriza la 
libre circulación de navajas cor
taplumas y cuch dos de cocina y 
repostería cuya hoja no sea pun- 
tií guda, como asimismo de gqué- 
Ucs en que, aun siéndolo, no ex
ceda de 11 centímetros de longi 
tud, medidos çomo se dijo ante
riormente.

Las propias para trabajos 
agricoles o forestales y las de co 
ciña y repostería cuya hoja excé 
da de 11 centímetros requerirán 
guía de circulación cuando hayan 
de transportarse en cantidad su 
perior a un centenar.

En otro caso, declararán lo?? 
fabricantes en ios envases el nú
mero de armas útiles que contie
nen para que en todo momento 
sea posible su comprobación.

Artículo 119. Los sables, es
padas, floretes, cuchiHos de mon
te y caza requerirán siempre guía 
de circulación, sea cualquiera el 
número que se remíta.

Artículo 120. En la importa
ción las Aduanas no despacharán 
remesa algnna de armas blancas 
sin iá presencia de ie Guardia ci
vil, que cumplimentará los ante
riores preceptos.

Artículo 121. Para expender 
sables, espadas y espadines re
glamentarios en Ejército, Ar
mada y Cuerpos del Estado, 
Diputaciones y Municipios exigi
rá ía presantación de ía cartera 
militar de identidad, carnet a los 
funcionarios públicos o autoriza
ciones del Gobernador civil res
pectivo o de la Dirección general 
de Seguridad en Madrid, en otro 
caso.

zVrííqulo 122. Para la adquisi
ción de cuchillos dé monte o ca
za será necesario la presenta
ción de la licencia de tercera cla
se, siguiéndose los mismos trámi
tes que si se tratase de un arma 
de fuego corta, por lo que se re
fiere a la guía de posesión y li
bros registros.

Estos cuchillos no podrán lle
varse más que para cazar.

Artículo 123. Los fabricantes 
que sean a la vez vendedores am
bulantes, autorizados de armas 
lícitas o sus viajantes, podrán lle
var consigo libremente todas las 
que su adquisición esté exenta de 
requisitos.

Para las demás armas que pue
dan llevar en cualquier i^^mero, 
precisarán guía nominativa, que 
extenderá la Guardia civil en 
forma análoga que a los viajan
tes de armas de fuego, y en la 
cual hará constar la fuerza del 
Cuerpo las ventas que efectúe.

CAPITULO XVII
Armas de fuego y blancas pro^ 

hibidas
Artículo 124. Sin permiso es

pecial del Ministro de la Gue
rra se prohibe la fabricación, im
portación, venta, uso y tenencia 
de Jas armas siguientes: toda clase 
de armas que contengan o despi- 
díí^n gases, de cualquier clase que 
sean; trabucos; armas de fuego 
que no tengan aplicación conoci
da o vayan combinadas con blan
ca?; bastones - escopetas; basto- 
nefe-estoques; armas para alojar 
o alojadas en el interior de basto
nes; defensa dé goma o alambre 
o plomo ocultas en el interior de 
los mismos; puñales de cualquier 
clase que sean, cuchillos acanala
dos, estriados o perforados, rom
pe-cabezas, Haves de pugilato, 
con o sin púas, y las navajas de 
hoja puntiaguda, en la que ésta 
exceda de 11 centímetros, medi
dos desde el reborde o tope del 
mango que la cubre, hasta la 
punta.

ARMAS DEPOSITADAS

Artículo 125, Las armas que 
Sé entreguen a la Guardia civil, 
como consecuencia do cuanto dis
ponen Ies artículos 54, 57 y 80 
estarán depositadas durante un 
ü'es, a partir de la fecha de la 
entrega.

En este plazo serán devueltas 
a sus propietarios que lo solici
ten, si previamente se proveen de 
los correspondientes documentos 
que en este Reglamento se esta
blece.

Asimism© podrán .ser enajena
das por sus dueños a comercian
tes- de armas o a personas provis
tas de aquellos documentos.

Cor las no retiradas del depó
sito, en la forma dicha, se proce
derá como decomisadas.

DESTINO DE LAS ARMAS DECOMISADAS

Artículo 126. Los Tribunales, 
Juzgados, Cuerpos e Institutos 
encargados de la persecución de 
delitos y faltas remitirán direets- 
mente a los puestos de Guardia 
civil o a las cabeceras de Coman- 
dancia del mismo Instituto, donde 
existan, cuantas armas decomi
sen.

Artículo 127, Si se trata de 
escopetas ocupadas por infrac
ción de la ley de Caza y tienen 
los punzones de Bancos de Prue
ba reconocidos, podrán ser recu 
peradas por sus dueños en la for
ma que determina el artículo 47 

í de la invocada ley en vigor.
Cuando la escopeta que de 

igual forma deseare recuperar 
su dueño no tuviera estampados 
ios punzones de ios Bancos res
pectivos, antes de entregaría ha
brá de enviarse al Banco Oficial 
de Eibar, para su prueba, siendo 
a cargo del dueño del arma todos 
los gastos que este requisito oca
sione.

Si una vez recibida el arma 
probada no se presenta el dueño 
a recogería, pasará a formar par
te de las que se mencionan en el 
artículo siguiente, sumando el 

i tipo de subasta el importe de ios 
i gastos de transporte y prueba.
I Artículo 128. Las escopetas 
: que se mencionan en los párrafos 

primero y tercero del artículo 
anterior, no recuperadas por sus 
dueños, se venderán en pública
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subasta, según previenen los ar
tículos 52 y 53 del Reglamento 
de 3 de julio de 1903, dándoles a 
su importe el destino que señala.

Artículo 129. Las Administra
ciones de Correos, Empresas de 
ferrocarriles y cualquier otro me
dio de transporte, también remi
tirán directamente a la Guardia 
civil cuantas armas de fuego y 
prohibidas de todas ciases encon
traren en coches, paquetes o ex
pediciones no retiradas por ios 
dueños o destinatarios debida
mente autorizados.

Sí fueran escopetas de caza y 
tuvieran los punzones de los Ban
cos de Prueba reconocidos se su
bastarán a ia vez que las men
cionadas en el artículo anterior.

Si hubieran sido enviadas por 
Empresas de ferrocarril o de 
cualquier otro medio de transpor
te, del importe de ia subasta se 
abonará a la Empresa su crédito 
y al resto se dará el destino que 
se fija en el artículo siguiente.

Artículo 130. Las demás esco
petas, todas las armas prohibidas 
y las cortas y largas rayadas 

serán reducidas a chatarra, en 
forma que no pueda aprovechar
se ninguna de sus piezas. El im
porte de la venta de esta chata
rra se distribuirá: el 60 por 100 
para el Colegio de Huérfanos de 
la Guardia civil, y el 40 por 100 
para el de Funcionarios de Vigi
lancia, Seguridad y Goberna
ción.

Penalidad
Artículo 131. Cuantas perso

nas infrinjan las disposiciones de 
este Reglamento, en forma que no 
constituya delito o falta con arre
glo al Código penal o leyes espe
ciales sobre la materia vigentes, 
serán castigadas con la multa de 
250 pesetas la primera vez, y 500 
las restantes, entendiéndose que 
estas sanciones se aplicarán por 
cada arma o pieza de ellas, im
poniéndose a la vez al fabrican
te, comerciante, factor o cual
quier otra persona que resultare 
responsable de la infracción. 
Cuando la infracción se refiera 
a armas de procedencia extran
jera o que tenga borrados los 
números de fabricación la pena

lidad que se aplique será la máxi
ma señalada en las leyes.

Las multas serán impuestas 
por el Director general de Segu- 
ridad, en la provincia de Madrid, 
y por ios Gobernadores civiles 
en las demás, y su importe se 
distribuirá en la forma que deter- 
noina el Decreto de la Presiden
cia de 30 de septiembre de 1924, 
publicado en la «Gaceta» de l.° 
de octubre del mismo año.

La tercera imposición de mul
ta a que se refieren los párrafos 
anteriores dará siempre lugar y 
llevará consigo el cierre de la 
fábrica, comercio ©taller que por 
tercera vez cometió la falta que 
dió lugar a aquélla.

Artículo transitorio. En el pla
zo de dos meses todos los ciuda
danos, sea cual fuere su profesión 
y categoría, deberán presentar 
y pedir en las Intervenciones de 
la Guardia civil de su residencia, 
las guías que correspondan a las 
armas que posean, ateniéndose a 
lo siguiente:

1 .^ Los militares en activo 
servicio bastará que presenten 

sus armas o reseña de ellas para 
que se les expida la guía gra
tuita.

2 .** Los demás ciudadanos de
berán presentar precisamente sus 
armas en las Intervenciones de 
la Guardia civil de su residencia 
para que se les expida la guía, 
siempre que estén provistos de 
licencia que corresponda al arma 
que presenten y de acuerdo con 
este Reglamento.

3 .^ Los que estén en posesión 
de guía, sea cual fuere su profe
sión, bastará que presenten ésta 
para que la Guardia civil se la 
legalice, siempre a base de tener 
en regla la licencia correspon
diente.

4 .® Las Intervenciones de Ar
mas de la Guardia civil enviarán 
directamente al Registro Central 
de Guías, y sin oficio de remisión 
alguno, las tarjetas copia de la 
misma cuyo modelo se le facili
tará.

Madrid, 13 de febrero de 1934. 
—Aprobado.—El Ministro de la 
Gobernación, Diego Martínez Ba-

(Gaceta 16 febrero 1934)

Imprenta Provincial. — Logroño
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